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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.                                             S.                                        D. 
 
 
 
Ref: PRODCESO: EJECUTIVO 
     DEMANDANTE: BLANCA ZORAIDA NIÑO VARGAS 
     DEMANDADO.SERGIO ANGEL MONTERO SALAZAR 
    RADICACION 2009-00182-00. 
 
 
 
HUGO JARAMILLO MATIZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, actuando como apoderado especial de la demandante acumulada en el proceso 
de la referencia, con el presente escrito y dentro de la oportunidad legal, interpongo el recurso de 
REPOSICION, en contra de su ultima providencia fechada el 17 de noviembre de 2.022.  
 
El objeto del recurso que se interpone es que su despacho revoque en su totalidad el auto objeto 
del recurso y se proceda a dictar sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución. 
 
Tal y como lo evidencio el despacho el demandado Sergio Ángel aparece notificado 
personalmente de la orden de pago, el día 24 de febrero de 2.011, esa notificación se debe tener 
en cuenta tanto para el proceso principal como para el acumulado, en razón a que para el 
momento de la notificación ya existía el proceso ejecutivo acumulado, sino que por error 
involuntario se notificó doblemente al demandado según se observa en el folio 31 vto y él tenía 
10 días para contestar la demanda de conformidad a lo señalado en el articulo 509 del entonces 
Código de Procedimiento Civil, tienen como base la notificación realizada el 24 de febrero de 
2.011, el término que tenía feneció el 10 de marzo del año 2.011. 
 
Así las cosas, y bajo esa premisa, lo que sigue a continuación es dictar una providencia 
que ordene seguir adelante con la ejecución, por lo que no se hace necesario llevar a 
cabo las diligencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P, al igual que ordenar la 
práctica de la liquidación del crédito y la entrega de los dineros al suscrito hasta 
concurrencia de dicha liquidación.  
 
Ahora bien, de conformidad a lo establecido en el artículo 625 numeral 4 los procesos 
ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el vencimiento para proponer excepciones,  
situación que ya se dio para el caso que nos ocupa, en su inciso segundo de la norma 
en cita, establece “En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada 
de vigencia de este código, hubiese precluido el traslado para proponer excepciones , 
el trámite se adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir sentencia o 
auto que ordene seguir adelante con la ejecución; para el caso que nos ocupase debe 
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dictar auto que ordene seguir con la ejecución, por cuanto él se encuentra precluido el 
traslado para proponer excepciones, recordándole al señor Juez, que el demandado 
guardo silencio y dentro del término concedido por la norma no dijo nada.  

 
Así las cosas, se deberá dictar providencia conforme a la normatividad anterior, es 
decir conforme al Código de Procedimiento Civil, ordenando seguir adelante con la 
ejecución, así como ordenar la práctica de la liquidación y la entrega de dineros al 
suscrito hasta la concurrencia de la liquidación aprobada y en ese sentido no es 
factible jurídicamente señalar la fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el 
articulo9 372 del C.G.P.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

HUGO JARAMILLO MATIZ  

C.C.No.13.438.144 de Cúcuta  

T.P .No. 56.672 del C.S.J. 



Proceso ejecutivo 2011-00666

David Rodriguez <grupo.cdr.2012@gmail.com>
Mié 23/11/2022 11:23 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Meta - Villavicencio
<cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;linapaolaperezabogada@gmail.com
<linapaolaperezabogada@gmail.com>;rojas luis <lhrojas2003@yahoo.com>

Buenos dias, con destino al proceso de la referencia me permito permito enviar en archivo adjunto,
memorial que contiene recurso de reposición contra el auto del 18 de Noviembre de 2022.

Cordialmente, 

DAVID ENRIQUE RODRÍGUEZ CASAS
Abogado

Móvil 3202056078

Bogotá D.C. 
Calle 116 No. 14 B 06 Apt. 506

Villavicencio. 
578+6741201
Calle 15 No. 40-01 Oficina 526 
Centro Comercial Primavera Urbana

Este mensaje de correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado únicamente para el uso del

destinatario (s) previsto. Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida está

prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que esté libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o

contener virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-mail se considera que ha aceptado estos riesgos. Nombre de la empresa no se

hace responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo

electrónico. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no

representan necesariamente las de la empresa. 



DAVID ENRIQUE RODRIGUEZ CASAS 
ABOGADO 

 

Condominio Barú Casa e8, km 4 vía a Puerto López, Villavicencio – 
Meta 

Grupo.cdr.2012@gmail.com 
Móvil 3202056078 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

E.S.D.  

 

 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Rad. 50001400300220110066600 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARANJUEZ II P.H. 

Demandado:   INVERSIONES DE ADMINISTRADORA HERGON & CIA. 

LTDA. S.C.A 

 

DAVID ENRIQUE RODRIGUEZ CASAS, mayor de edad, vecino de 

Villavicencio, abogado en ejercicio, identificado con la C.C No. 79.327.154 de Bogotá 

y T.P. No. 59.778 del C.S. de la J. obrando en ejercicio del poder que me fuera 

conferido por la entidad demandada, le manifiesto al señor Juez, que estando dentro 

de la oportunidad procesal pertinente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN CONTRA DE SU AUTO DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

mediante el cual se negó la terminación del proceso, que había sido solicitada en 

virtud al contrato de transacción celebrado entre las partes procesales. 

Las razones de inconformidad con el auto atacado, las expreso de la siguiente 

manera: 

 

EL AUTO ATACADO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y 

VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL DEBIDO PROCESO. 

mailto:Grupo.cdr.2012@gmail.com
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Los motivos de inconformidad frente al auto atacado, radican en el hecho de que su 

despacho vulneró el principio de legalidad y el derecho fundamental constitucional 

del debido proceso, al no dar aplicación correcta a los artículos 1602, 2469, 2483 del 

Código Civil y 312 del Código General del Proceso, que regulan los contratos 

bilaterales, el contrato de transacción y los efectos procesales de la transacción 

celebrada entre las partes. 

Si bien su despacho en su auto citó normas apropiadas a la obligatoriedad de los 

contratos, como lo fue el artículo 1602 del Código Civil, que indica que los contratos 

legalmente celebrados son ley para las partes y de cómo el estatuto procesal indica 

en su artículo 312, que la transacción que se ajuste a derecho genera como 

consecuencia la terminación del proceso.   

Luego de motivar lo que sería su decisión positiva a la petición de terminación del 

proceso, esta cambio inexplicablemente de rumbo, sin argumento valido para la 

negativa de la terminación del proceso, convirtiéndose esta en una vía de hecho, que 

vulnera el principio de legalidad y del debido proceso, al mantener la ejecución sobre 

un asunto transado legalmente. 

Su negativa se basa en un asunto que no es materia de la ejecución, como lo es la 

clausula tercera de la transacción, que se refiere a cuotas de administración futuras 

a partir de la transacción y que no son motivo de este litigio. 

Lo que sucedió señor juez, es que usted interpretó terriblemente mal el contrato de 

transacción. 

La clausula tercera de ese contrato de transacción, no es una obligación suspensiva, 

simplemente es una obligación que surgió de la transacción que evita un cobro de 

cuotas de administración que ni siquiera están en cobro y que se refieren es a que 

mientras se adelanta un tramite, esas cuotas futuras de administración no serán 

objeto de causación. 

mailto:Grupo.cdr.2012@gmail.com
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No se refería en nada esta cláusula a la conciliación del 2011, su lectura fue 

fragmentada y como lo expuse erradamente interpretada. 

Nótese que el contrato dice claramente que se libera a la demandada de los cobros 

ejecutivos que se adelantan en ese despacho. 

El contrato simplemente hizo referencia a un antecedente, el cual en nada afecta la 

transacción. 

Esto dice la transacción: 

“ Primero.- Toda vez que las obligaciones en cobro judicial ante el juzgado 2º. 

Civil Municipal de Villavicencio, a las cuales se ha hecho referencia a lo largo 

de este documento se encuentran debidamente conciliadas, la representante 

legal del Conjunto Residencial Aranjuez II, solicitará de manera inmediata la 

terminación del proceso referido aportando el presente contrato de 

transacción, liberando a la parte demandada de dicho cobro. “ 

La transacción liberó a la demanda del cobro que se le seguía en este proceso. 

De donde surge su interpretación de una condición suspensiva, cuyo 

cumplimiento requería ser acaecido para que la transacción generará efectos? 

Su despacho esta agregando a la transacción condiciones y efectos que el contrato 

no tiene, generando un inmenso perjuicio económico a la demandada, que 

además de un cobro injusto, transado y desistido, se ha mantenido por el no 

despreciable periodo de ONCE AÑOS CON UNA CANTIDAD DE 

ERRORES JUDICIALES, QUE HAN GENERADO LA REVOCATORIA 

DE SUS AUTOS ANTE EL SUPERIOR Y UNA MOROSIDAD 

TERRIBLE. 

Si bien la transacción contiene otros asuntos en disputa que no corresponden a 

este proceso, los efectos respecto de las pretensiones de la demanda ejecutiva son 

evidentemente claros, están transados y la demandada fue liberada del pago. 

mailto:Grupo.cdr.2012@gmail.com
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La transacción no está sometida a ninguna condición suspensiva que impida el 

nacimiento del derecho. 

Para explicarme mejor sobre el tema de las obligaciones condicionales, voy a 

ilustrarlo, (me refiero al tema), con lo que aprendí en los primeros años en  la 

escuela de derecho. 

Que es una obligación sometida a una condición suspensiva? 

La condición es suspensiva cuando deja supeditada la adquisición del derecho a 

la realización del hecho previsto. 

 

La obligación bajo condición suspensiva es la que debe existir o no existir, según 

que un acontecimiento futuro o incierto suceda o no suceda. 

Ejemplo: té regalo mi biblioteca jurídica siempre que té conviertas en  abogado. 

Así lo puedo entender fácil, un derecho surgirá si te conviertes en abogado. 

A pesar de la simplicidad del ejemplo, la norma civil es igualmente sencilla: 

Artículo 1536 del Código Civil. condición suspensiva y resolutoria 

La condición se llama suspensiva si, mientras no se cumple, suspende la 

adquisición de un derecho 

Aclarado el tema de lo que es una condición suspensiva, se pregunta: cuál es la 

condición suspensiva que existe en el contrato de transacción? y que impide la 

terminación del proceso? 

En el contrato se dice claramente, en lo que es una obligación PURA Y SIMPLE, 

que se libera de las obligaciones en cobro a la demandada. 

Es decir, lo ventilado en el despacho esta transado y comprende todas las 

pretensiones de la demanda. 

mailto:Grupo.cdr.2012@gmail.com
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Ahora bien, si se entiende de manera distinta esa cláusula tercera, y se considera 

sometida a una condición suspensiva, las obligaciones a partir de la transacción 

no serian exigibles hasta tanto no se cumpla el hecho futuro, pero que se refieren 

a derechos diferentes de los que son materia de cobro. 

Conforme a lo relatado señor Juez, su despacho mantiene a la demandada en un 

proceso injusto, de donde fue liberado de toda obligación conforme a la 

transacción aportada, esa situación viola el principio de legalidad y el derecho 

fundamental del debido proceso. 

Ruego señor juez, que con esta argumentación, su despacho reponga su decisión 

y ordene la terminación del proceso por la causal de transacción. 

Cordialmente. 
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REF. PROCESO ORDINARIO R.C.E.                               50001-40-03-002-2012-00815-00 

DEMANDANTE: LUIS RAMIRO CASTAÑEDA CARDENAS 

DEMANDADOS: CORPORACION CLINICA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 

COLOMBIA Y OTRO 

 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021 

NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL 

SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE ALEGATOS Y FALLO 

 

 

JAIME EDUARDO ORTIZ CALDERÓN, domiciliado en Villavicencio e identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la demandada CORPORACIÓN 

CLÍNICA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA en el proceso de la referencia, 

a través de este escrito y teniendo en cuenta lo contenido en el auto del 29 de octubre de 

2021 notificado en estados del 2 de noviembre de 2021, mediante el cual se fija fecha para 

la audiencia de alegatos y fallo en los términos del artículo 625, literal b) del numeral 

primero, dentro del término de traslado interpongo recurso de reposición en contra de dicho 

auto, teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de hecho y de derecho: 

 

PRIMERO.- Este proceso se tramita mediante la ritualidad contemplada en el Código 

de Procedimiento Civil, dado que hasta la fecha de presentación de este escrito no ha 

hecho tránsito de legislación al Código General del Proceso, ya que se trata de un proceso 

ordinario que fue radicado en el año 2012, y en el cual se profirió auto que decretó las 

pruebas desde el 18 de marzo de 2014, en tanto que como es de público conocimiento y 

se constituye en un hecho notorio, para el circuito judicial de Villavicencio solamente inició 

la aplicación del Código General del Proceso a partir de enero de 2016, al amparo de lo 

señalado por el numeral sexto del artículo 627 que señala: 

 

“…Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de 

enero de dos mil catorce (2014), en forma gradual, en la medida en que se hayan 

ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se disponga 

de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales 

requeridos al día, y de los demás elementos necesarios para el funcionamiento del 

proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de la Judicatura, y 

en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en 

todos los distritos judiciales del país….” 

 

SEGUNDO.- De esta manera, e igualmente al amparo de lo dispuesto por el artículo 625, 

literal b) del Código General del Proceso, el tránsito de legislación en este proceso no inicia 

sino hasta cuando concluya la etapa probatoria, así: 

 

“… ARTÍCULO 625. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. Los procesos en curso al entrar a 

regir este código, se someterán a las siguientes reglas de tránsito de legislación: 

 



1. Para los procesos ordinarios y abreviados: “…b) Si ya se hubiese proferido el auto 

que decrete pruebas, estas se practicarán conforme a la legislación anterior. 

Concluida la etapa probatoria, se convocará a la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el presente código, únicamente para efectos de alegatos y sentencia. A 

partir del auto que convoca la audiencia, el proceso se tramitará con base en la nueva 

legislación…” 

 

TERCERO.- Se puede verificar que el auto del 29 de octubre de 2021 mediante el cual se 

fijó fecha de audiencia para el próximo 3 de diciembre de 2021, NO ES PARA SURTIR LA 

AUDIENCIA INICIAL de que trata al artículo 372 del C.G.P. como de manera equívoca se 

mencionó en el auto y contra el cual no sería procedente recurso alguno, pues desde el 18 

de febrero del año 2014 se surtió la audiencia del 101 y posteriormente se decretaron las 

pruebas el 18 de marzo del mismo año 2014, y ya fueron recaudados los interrogatorios 

de parte en la misma audiencia del 101 y se decretaron pruebas. 

CUARTO.- En consecuencia, la audiencia fijada para el 3 de diciembre de 2021 no es para 

llevar a cabo la audiencia inicial, sino que ha de ser para la audiencia de instrucción 

y juzgamiento de que trata el literal b) del numeral primero del art. 625 del C. G. del P., 

únicamente para efectos de alegatos y sentencia, para lo que se requiere previamente 

haber concluido con la etapa probatoria, de manera que en contra de este auto sí es 

procedente el presente recurso, dado que no se trata de la fijación de fecha para 

audiencia inicial, y por cuanto no ha concluido aún la etapa probatoria, ya que se 

encuentra pendiente de resolver el recurso de reposición interpuesto el 24 de noviembre 

de 2020 en contra del auto notificado en estados del 19 de noviembre de 2020 mediante 

el cual no se tuvo en cuenta la solicitud de aclaración y adición del dictamen pericial, lo que 

ha sido solicitado al Señor Juez en memorial aparte que fue presentado vía correo 

electrónico el día de hoy.  

QUINTO.- Por lo anterior, teniendo en cuenta que hasta la fecha de presentación de este 

recurso no se ha declarado formalmente el cierre de la etapa probatoria por el 

Juzgado, y toda vez que se encuentra pendiente de traslado y resolución el recurso 

de reposición interpuesto en contra del auto del 19 de noviembre de 2020, en procura 

del derecho fundamental al debido proceso, solicito respetuosamente al Señor Juez, 

reponer el auto del 29 de octubre de 2021 notificado en estados del 2 de noviembre de 

2021, considerando además que no se trata de citación a audiencia inicial, y en su lugar, 

dar trámite y resolver previamente el recurso de reposición que se interpuso oportunamente 

en contra del auto antes mencionado, en el que no se tuvo en cuenta la solicitud de 

aclaración y adición del dictamen, antes de fijar fecha para audiencia de alegatos y fallo. 

Agradezco su atención. 

Del Señor Juez, 

 
JAIME EDUARDO ORTIZ CALDERÓN 
C.C. 79’595.512 de Bogotá 
T.P. 124.660 D1 del C. S. de la J. 
Cel. 320 320 00 90 
Correo electrónico R.N.A. jaimetiz@gmail.com 

 

 



ANEXO 1 – AUTO DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 



ANEXO 2 – CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE SOLICITUD 

DE DAR TRÁMITE A RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 

 













Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIPAL DE VILLAVICENCIO META 

E.     S.    D 

 

Villavicencio  Meta. 

 

 

REF.: LIQUIDACIÓN DE DEUDA. 

 

NUMAELA CARRION ROZO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 21.225.696 de Villavicencio Meta, en calidad de propietaria del 

inmueble casa número 6 del conjunto cerrado barrio Marsella, comedidamente 

presento la liquidación de deuda del proceso No. 50001402300220150010200 el 

cual se dio a mi favor por la suma total de $9.920.000 de los cuales a través de auto 

el juzgado ordeno pagar $ 7.716.216 quedando un saldo a favor de $2.203.784 que 

se encuentran en el  depósito judicial del juzgado en el banco agrario 

 

Por consiguiente, solicito a su despacho, se tomen las medidas correspondientes, 

a fin de que se cumpla con cancelar el monto de $2.203.784 que aún quedan a mi 

favor. 

 

Atentamente, 

 

__________________________ 

NUMAELA CARRION ROZO 

C.C No. 21.225.696 de Villavicencio Meta 































LILIANA ATUESTA * 14/12/2022 
AECSA S.A.        
  

Señor 
JUEZ 02 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO – META                        
Despacho-, 

 
Referencia: DEMANDA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL DE BANCOLOMBIA S.A.  
  
Contra: SANDRA MILENA VALENCIA ECHEVERRY C.C 
30414149 
 
Radicado: 50001400300220170011300 

 
Asunto: Aporta liquidación de crédito 

 

 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada de 
BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia mediante el presente escrito me permito 
allegar la liquidación de crédito de la obligación base de la presente ejecución de acuerdo con lo 
establecido en el art 446 del Código General del Proceso. 
 
Anexo liquidación de crédito expedida por BANCOLOMBIA S.A en 2 folios útiles.   
 
Sin otro particular 
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notificacionjudicial@valoresysoluciones.com                322 475 1901                       Centro Empresarial Primavera Urbana 
                                                                                                +57 (608) 6740187      
              

Cundinamarca – Meta – Casanare 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.                    S.                      D. 
 
Referencia:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:      JUAN SEBASTIAN ORTIZ QUIQUE  
Radicado:           50001-4003-002-2017-00709-00 
Asunto:               SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 446 del C.G.P: 
 
 
PAGARÉ N° 2409872 
 
CAPITAL       $      23.197.810,00 
INTERESES CORRIENTES     $        2.429.248,00 
INTERESES MORATORIOS     $      28.082.269,26 
TOTAL        $    53.709.237,26 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A 15 DE ABRIL DE 2022 LA SUMA DE 
($53.709.237,26) MCTE  
 
Cordialmente,  
 
 
 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 
  



Desde Hasta
Tasa 

Maxima 
Legal

Tasa E.A. 
Aplicada 

mora

Dias 
Mora

 capital 
 intereses 
de mora 

 acumulado 
intereses de 

mora 
06/07/2017 31/07/2017 32,97% 32,97% 26 23.197.810,00 475.681,61 475.681,61

01/08/2017 31/08/2017 32,97% 32,97% 31 23.197.810,00 568.270,98 1.043.952,59

01/09/2017 30/09/2017 32,22% 32,22% 30 23.197.810,00 538.686,41 1.582.639,01

01/10/2017 31/10/2017 31,73% 31,73% 31 23.197.810,00 549.366,95 2.132.005,95

01/11/2017 30/11/2017 31,44% 31,44% 30 23.197.810,00 527.146,01 2.659.151,96

01/12/2017 31/12/2017 31,16% 31,16% 31 23.197.810,00 540.622,50 3.199.774,46

01/01/2018 31/01/2018 31,04% 31,04% 31 23.197.810,00 538.777,13 3.738.551,59

01/02/2018 28/02/2018 31,52% 31,52% 28 23.197.810,00 492.739,00 4.231.290,60

01/03/2018 31/03/2018 31,02% 31,02% 31 23.197.810,00 538.469,42 4.769.760,02

01/04/2018 30/04/2018 30,72% 30,72% 30 23.197.810,00 516.437,40 5.286.197,42

01/05/2018 31/05/2018 30,66% 30,66% 31 23.197.810,00 532.923,25 5.819.120,68

01/06/2018 30/06/2018 30,42% 30,42% 30 23.197.810,00 511.959,50 6.331.080,18

01/07/2018 31/07/2018 30,05% 30,05% 31 23.197.810,00 523.493,58 6.854.573,76

01/08/2018 31/08/2018 29,91% 29,91% 31 23.197.810,00 521.323,68 7.375.897,45

01/09/2018 30/09/2018 29,72% 29,72% 30 23.197.810,00 501.474,18 7.877.371,63

01/10/2018 31/10/2018 29,45% 29,45% 31 23.197.810,00 514.178,93 8.391.550,55

01/11/2018 30/11/2018 29,24% 29,24% 30 23.197.810,00 494.254,19 8.885.804,75

01/12/2018 31/12/2018 29,10% 29,10% 31 23.197.810,00 508.727,12 9.394.531,87

01/01/2019 31/01/2019 28,74% 28,74% 31 23.197.810,00 503.105,41 9.897.637,28

01/02/2019 28/02/2019 29,55% 29,55% 28 23.197.810,00 465.327,28 10.362.964,56

01/03/2019 31/03/2019 29,06% 29,06% 31 23.197.810,00 508.103,19 10.871.067,75

01/04/2019 30/04/2019 28,98% 28,98% 30 23.197.810,00 490.333,08 11.361.400,83

01/05/2019 31/05/2019 29,01% 29,01% 31 23.197.810,00 507.323,04 11.868.723,87

01/06/2019 30/06/2019 28,95% 28,95% 30 23.197.810,00 489.880,18 12.358.604,05

01/07/2019 31/07/2019 28,92% 28,92% 31 23.197.810,00 505.918,06 12.864.522,11

01/08/2019 31/08/2019 28,98% 28,98% 31 23.197.810,00 506.854,81 13.371.376,93

01/09/2019 30/09/2019 28,98% 28,98% 30 23.197.810,00 490.333,08 13.861.710,01

01/10/2019 31/10/2019 28,65% 28,65% 31 23.197.810,00 501.697,74 14.363.407,75

01/11/2019 30/11/2019 28,55% 28,55% 30 23.197.810,00 483.832,22 14.847.239,98

01/12/2019 31/12/2019 28,37% 28,37% 31 23.197.810,00 497.312,54 15.344.552,52

01/01/2020 31/01/2020 28,16% 28,16% 31 23.197.810,00 494.017,90 15.838.570,41

01/02/2020 29/02/2020 28,59% 28,59% 29 23.197.810,00 468.128,04 16.306.698,46

01/03/2020 31/03/2020 28,43% 28,43% 31 23.197.810,00 498.252,96 16.804.951,42

01/04/2020 30/04/2020 28,04% 28,04% 30 23.197.810,00 476.095,98 17.281.047,40

01/05/2020 31/05/2020 27,29% 27,29% 31 23.197.810,00 480.315,81 17.761.363,20

01/06/2020 30/06/2020 27,18% 27,18% 30 23.197.810,00 462.986,26 18.224.349,46

01/07/2020 31/07/2020 27,18% 27,18% 31 23.197.810,00 478.577,26 18.702.926,72

01/08/2020 31/08/2020 27,44% 27,44% 31 23.197.810,00 482.684,34 19.185.611,06

01/09/2020 30/09/2020 27,53% 27,53% 30 23.197.810,00 468.331,40 19.653.942,46

01/10/2020 31/10/2020 27,14% 27,14% 31 23.197.810,00 477.944,72 20.131.887,18

01/11/2020 30/11/2020 26,76% 26,76% 30 23.197.810,00 456.554,24 20.588.441,42

01/12/2020 31/12/2020 26,19% 26,19% 31 23.197.810,00 462.868,12 21.051.309,54

01/01/2021 31/01/2021 25,98% 25,98% 31 23.197.810,00 459.521,39 21.510.830,92

01/02/2021 28/02/2021 26,31% 26,31% 28 23.197.810,00 419.395,69 21.930.226,61

01/03/2021 31/03/2021 26,12% 26,12% 31 23.197.810,00 461.753,11 22.391.979,72

01/04/2021 30/04/2021 25,97% 25,97% 30 23.197.810,00 444.402,74 22.836.382,46

01/05/2021 31/05/2021 25,83% 25,83% 31 23.197.810,00 457.127,74 23.293.510,20

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 2409872

PROCESO DE REINTEGRA 18 CONTRA:
JUAN SEBASTIAN ORTIZ QUIQUE  CC.1.121.877.882

VALOR EN PESOS



01/06/2021 30/06/2021 25,82% 25,82% 30 23.197.810,00 442.087,60 23.735.597,80

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 25,77% 31 23.197.810,00 456.169,54 24.191.767,34

01/08/2021 31/08/2021 25,86% 25,86% 31 23.197.810,00 457.606,67 24.649.374,01

01/09/2021 30/09/2021 25,79% 25,79% 30 23.197.810,00 441.624,27 25.090.998,28

01/10/2021 31/10/2021 25,62% 25,62% 31 23.197.810,00 453.772,23 25.544.770,51

01/11/2021 30/11/2021 25,91% 25,91% 30 23.197.810,00 443.476,99 25.988.247,50

01/12/2021 31/12/2021 26,19% 26,19% 31 23.197.810,00 462.868,12 26.451.115,62

01/01/2022 31/01/2022 26,49% 26,49% 31 23.197.810,00 467.640,34 26.918.755,96

01/02/2022 28/02/2022 27,45% 27,45% 28 23.197.810,00 435.679,57 27.354.435,53

01/03/2022 31/03/2022 27,71% 27,71% 31 23.197.810,00 486.941,27 27.841.376,80

01/04/2022 15/04/2022 28,58% 28,58% 15 23.197.810,00 240.892,46 28.082.269,26

23.197.810,00 28.082.269,26

Elaboró: Yudy Mora

Intereses de Mora 28.082.269,26
TOTAL 53.709.327,26

Fecha Saldo 15/04/22

CONCEPTO PESOS
Capital 23.197.810,00
Intereses Corrientes 2.429.248,00

TOTAL


















